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SESIONES ORDINARIAS

2014

ORDEN DEL DÍA Nº 683

COMISIÓN DE CULTURA

SUMARIO: Décimo Encuentro Nacional de Músicos 
Independientes, a realizarse el 12 y 13 de septiembre 
de 2014, en la ciudad de Bahía Blanca, provincia de 
Buenos Aires. Declaración de interés de la Honora-
ble Cámara. Linares. (4.777-D.-2014.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Cultura ha considerado el proyecto 
de resolución de la señora diputada Linares, por el que 
se declara de interés de la Honorable Cámara, el X 
Encuentro Nacional de Músicos Independientes, que 
se realizará los días 12 y 13 de septiembre de 2014 en 
la ciudad de Bahía Blanca, provincia de Buenos Aires; 
y, por las razones expuestas en el informe que se acom-
paña, aconseja su tramitación conforme lo establece el 
artículo 114 del reglamento de la Honorable Cámara.

Sala de la comisión, 2 de septiembre de 2014.
Nanci M. A. Parrilli. – Miguel I. Torres Del 

Sel. – Liliana A. Mazure. – Walter M. 
Santillán. – Mirta A. Pastoriza. – María 
de las M. Semhan. – Norma A. Abdala 
de Matarazzo. – Gloria M. Bidegain. 
– Eduardo A. Fabiani. – Josefina V. 
González. – Juan C. I. Junio. – Juan 
F. Marcópulos. – Manuel I. Molina. – 
Eduardo Santín. – Cornelia Schmidt 
Liermann. – María I. Villar Molina.

Proyecto de resolución
La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Declarar de interés de la Honorable Cámara el X 
Encuentro Nacional de Músicos Independientes, que 

se realizará los días 12 y 13 de septiembre de 2014 en 
la ciudad de Bahía Blanca, provincia de Buenos Aires.

María V. Linares.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Cultura ha considerado el proyecto 
de resolución de la señora diputada Linares, por el que 
se declara de interés de esta Honorable Cámara el X 
Encuentro Nacional de Músicos Independientes, que 
se realizará los días 12 y 13 de septiembre de 2014 en 
la ciudad de Bahía Blanca, provincia de Buenos Aires. 
Las señoras y señores diputados, al iniciar el tratamien-
to de la iniciativa, han tenido en cuenta que el citado 
encuentro intenta establecer un punto de partida para 
la refl exión, en torno a la identidad cultural de nuestro 
país y promueve la inclusión no sólo de músicos sino 
también de poetas, plásticos, bailarines, pensadores, 
educadores y a todos aquellos que desarrollen el arte 
popular; en defi nitiva, impulsar el desarrollo del pen-
samiento regional, nacional y latinoamericano. Cabe 
mencionar que los encuentros que se vienen realizando 
consecutivamente desde el año 2002 tienen un gran 
prestigio a nivel nacional y es por ello que músicos 
argentinos reconocidos participan de él. Por todo lo 
expuesto las señoras y señores diputados, integrantes de 
la comisión, han decidido dictaminar favorablemente 
la presente iniciativa.

Nanci M. A. Parrilli.

Impreso el día 15 de septiembre de 2014
Término del artículo 113: 24 de septiembre de 2014
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